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Dentro y fuera de la capital:

ror un mes. . . . 
Por Ere? meses . . 
Por seis meses . . 
Por un año. . . ;

Pesetas—

2‘50
7‘50

15*00 
30*00

Número suelto O‘SO céntimos 
mes corriente

Basta tres meses 0'75 y fechas ridveriencia, 
anteriores Una peseta - •

HK M - Api I I ■ ff ■ I edictos y anuncios oñeia
■— 1- I . B WW B íes y particulares que sean de■■ ■■ ■ ■ . ■ B ^Bl^F B B ^BBB satisfarán DIEZ cénti-

mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio déla 
correspondiente Carta de pa
go,' haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueve^ y Sábados

—Nn se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 'dias de su proinulgációii
' Península, Islas ádyacetítes, Canarias ÿ terttorios d® Se suscribe en la Interven.:ión de la Excelentísima Dinutación Provincial

’ ÿ '®etslac.ón peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es a^eUmado?po7?X
’ en nue termiíaTa inç’ÎÎicirtn^dÀffl promulgación el día ciOnes que vengan.acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

Jermina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl Estado» . de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobroen que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl Estado» .

Jefatura de Obras Públicas
1036

Inspección de Circulación y 
Transportes por Carretera

ANUNCIO
Titulares de los servicios pú

blicos de U-ansportes de irf^rcan 
. cías por Cairetera déla Çlase D. 
•entidades-y particulares.

Para el Cumplimiento dé lo dis
puesto en el artículo 2.° del De
creto de 18 de abril de 1941, de 
ácuerdo con lo establecido en la 
Base 8.*’-de la Ley de 24 de enero 

z del mismo año, la Dirección Ge
neral de E'errocarriles, Tranvías^ 
y Transportes por Carretera, ha^ 
dispuesto conceder un plazo de. 
quince (15) días naturales, con 
tados a partir de la fecha dé pu- 
olicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial déla provincia 
para que todos los titularés de 
autorizaciones de la clase D. pa
ra el servicio público de trans- 
porte.s de mercancías, por Carre- 
teréL presenten en las Jefaturas 
de Obras Públicas de la' provin 
cia donde obtuvieron aquellas, 
declaración Jurada con arregló 
al modelo que se facilitará en las 
mismas y que servirán de base 
ab estudio ordenado por dichas 
disposiciones. ;

Asimismo podrán concurrir en 
el referido plazo áda información 
pública Cfite durante el mismo 
queda abierta, todas las entida
des o particulares, los que po
drán presentar ante esta jefatu- 

• ra de Obras Públicas y separada
mente para cada línea, cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad de es 
tablecer líneas regulares de trans- 
p'ortes público.s de mercancías 
por Carretera.

Los titulares del servicio D. 
abon.arán con arreglo a las ins
trucciones vigentes y Orden Ali- 
nisterial de 27 de mayo de -1941, 
los dérechos correspondientes a • 
las operaciones cuya plática se 
encomienda a lo.s servicio.s de 
Obras Públicas

Logroño, 10 de julio de 1941.
El Ingeniero Jefe 

/osé P. Carracido

cumplimiento de lo preceptuado 
por el artículo 26 del vigente Re
glamento de Contratación muni
cipal, durante-el plazo de ocho 
días hábiles a contar del inme
diato siguiente al*de publicación 
de este edicto en el B. O. . de la 
Provincia podrá presntarse con
tra el mencionado acuerdo las re 
clamaciones que se desee, advir
tiéndose que no será atendida 
ninguna que se presénte pasado 
dicho plazo

Lo que se hhce público'para 
genral conocimiento.,

Logroño, 5 de julio de 1941.
EL Alcalde

- ■ fulio Per lias

Jefatura del Estado-
1035

Ley de 7 de julio de 1941 por 
la que se. deja, en suspenso hasta 
San Miguel la ejecución de las 
sentencias de desahucio incoados
la amparo de Ío que disponen las

la Disposición segunda de la Ley 
de veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—El Ministro 
de Agricultura nombrará dentro 
del plazo de ocho días una Co
misión, de la que formará parte 
una representación del Ministerio 
de Justicia, al efecto de proponer 
al Gobierno una Ley de Arrenda
mientos ajusfadla la situación 
económico-política de la propie
dad rústica.

Artíc ulo’ q uin tó.—El Mín istro 
de Agricultura distará cuantas 
órdenes sean precisas para la me
jor interpretación, desenvolvi- 

I miento y aplicación de la presen- 
1 te Ley, ordenando la disposición* 
í de ios créditos necesarios para el 

funcionamiento de la Comisión a 
• que .se refiere el artículo anterior. 
’ .Artículo sexto.—Partí la ejecu- 
I ción, de todo lo anteriormente ex- 
! puesto, los Ministros de-Justicia” 
' y Agricultura, de común acuer- 
' do, dictarán cuantas medidas 
' sean pertinente^». ■ -r______ Así lo dispongo por la presente

Leyes. vigentes sobre arPéTTÜTT'' l^y, dada en Madrid a siete de 
Julio de*mil novecientos cuaren-mientos rústicos. j

«La interpretación no total
mente conforme con el espíritu 

. de las disposiciones contenidas 
•en la Le^’ sobre Arrendamientos 
rústicos de veintiocho de junio 
de mil noveciejitos cuarenta, 
aconseja tomar medidas de ca
rácter suspensivo y reíTolver, de 
una manera ehcaz y permanente, 
el régimen económico-Jurídico 
de la propiedad rústica, que la 
mencionada Disposición regula
ba de un modo provisional pro
tegiendo en este régimen al pe
queño arrendatario que cultiva la 
tierra e i modesta economía fa
miliar, mientras se establece una 
mayor libertad en las- relacione s 
contractuales entre los grandes* 
propietarios y los arrendatarios 
del mismo típo,:que no necesitan 
d^tan especial protección.

En su virtud,
DISPONGO:

ta v uno.
FRANCISCO FRANCO ’

Gobierno Civil de !a 
provincia

SerVíCio de .Abastecimientos

Precio veiitd de' los orPciílos 
de alnmóiio

.Artículo primero.'—Queda 
suspe.ISO hasta el veintinueve

en 
de

E1 Exemo Sr. Comisario Ge
neral de .Abastecimientos y 
4'ransportes Comunica a esta De
legación IÔ siguiente: *

“Por la Cjecretaría General 
Técnica del'Ministerio de Indus
tria 5^ Comercio, se ixícuerda lo 
siguiente:

Los precios de \Tntá de los 
artículos de aluminio- de- consu
mo popular, seránlos establecí 
dos. en la Drden del Ministerio de 
Industria y Comercio' de 21 de.

Ayuntamiento, de
Logroño

Venta de Terrenos 
. 1020
Acordada por el Exemo. Ayun-

septiembre del año en curso, día : 
de San Miguel, hi ejecución, de ' 
las sentencias dictadas, o que se ; 
dicten en lo sucesivo, en proce- ' 
dimientos de desahucio, incoados i 
al an\paro de lo que disponen kis i 
Leyes vigentes sobre .Arrenda- } 
mieñtos rúsdeos de quince ce i 
marzo de mil novecientos treinta/ J 
y cinco y veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta. . t

-Artículo segundo. Se excep- ! 
túa de lo dispuesto en el artículo 
anterior la ejecución de las sen- J
teñe ¡as recaídas o que recaigan

tamiento Pleno y autorizada por .en procedimientos de desahucio 
la Superioridad la enajenación --------- ’
mediante subasta, de un solar

promovidos por falta de pa^'o de ’

'perteneciente al Patrimonio mu 
nicipal sito én la calle del Cabo 
.Noval ¿i la t( rminación del Puen 
te de Hierro de esta Capital, en

la renta pactada. i
.Artículo tercero —{filialmente ; 

'se exceptúan las sentencias r - ” 
caídas o que recaigan en los ca
sos previstos*011 el apartado c) de

noviembre de Lô39ÏB O. núme
ro 328) y precios de ios artículos 
especiale.s serán los que deter
minen los misinos fabricantes, 
quedando obligados éstos en, to- 
do.s los casos, a señalar sobré los 
artículos de su» fabricación los 
precios de venta al público junto 
a la marca de fabricación en la 
forma que determina la mencio
nada (jrden/*

Lo que se hace público para 
general conocí mitin to -y cumplí- • 
miento.

Logroño, a 15yle Julio de 1941
• Id Gobej nador Civil
fesi'ts G/i(7(h're¿.

Administración de 
Justicia

1038
D. .Agustín Reboiro'Sáenz, Juez 

Municipal Suplente de bienios 
antériores en funciones, de esta 
ciudad de Logroño. «<-’•

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbaTcivil seguidos en 
este Juzgado por D. Celso López 
Fernández, contra D. Jesús Mo
reno Tejada; vecinos de esta ca
pital, he acordado en providen
cia de esta fecha sac^ en venta 
en pública subasta por término 
de ocho días los bienes que a 
continuación se expresan.

Un mostrador con baldosín de 
colores, de unos seis metros, con 
rnármol negro, con tres canillas 
niqueladas una barra toda nique
lada y cogida con seis brazos ni
quelados y una barra de hierro 
en la parte inferior tasado en la 
cantidad dé 1.500 pesetas.^

Tres mesas de madera, con un 
caton, pequeñas^ tasadas, en _60 
pesetas. •

Una vitrina y seis taburetes es
tilo americano, para servicio del 
mostrador, 175 pesetas.

Doce sillas madera cun adas, 
* 150 pesetas.

Un perchero,’ para servicio del 
café de unos tres metros, 50.

Un reloj de pared, 300 pesetas.
Una luna biselada, 30 pesetas.
Una instalación de luz, 75 pe

setas. . .
Importan el valor de bienes la 

cantidad de 2.240 pesetas.
' El acto del remate tendrá lugar 

el día veintiocho del actual y ho
ra de las once y media de su ma- 

'ñana en la Sala .Audiencia de es
te Juzgado, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos, . 
terceras partes del valor de los 
bienes..

Para tomar parte en la<subasca 
todo licitador deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento dé la ta
sación cuya subasta se llevará a- 
cfecto en un solo lote

Los bienes sé hallan' deposita
dos en la persoiKi del demandado 
D. Jesús Moreno, calle de San 
Agustín, Bar La Florida.

Dado en Logroño a cinco de 
Julio de 1941.

ADVERTENCIA

Imp. Provincial.

Conforme con lo establecido 
en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, lo.s anun- 
CÍO.S due se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancítr de * 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Anuncio: Ofícialei
ANUNCIO

733.
Pablo Lozano Tobías, Alcalde 

de U Villa de Villaverde de 
Rioja.

Hago saber; Acordado por la 
Comisión Gestora de mi. Presi
dencia, una wansformación de 
crédito de unos a otros capítulos 
y artículos cfel Presupuesto Mu
nicipal ordinario del ejercRio co
rriente, queda expuesto ot esta 
Secutaría Municipal por el pla
zo de 15 días para lo que deseen 
examinarlas a efectos de recia 
mación, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 

" de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, teniendo en cuen
ta que las reclamaciones habrán 
de ser por escrito, concretos y 
determinadas.

Villaverde de Rioja 6 de'mayo 
de 1941.

El Alcalde

ANUNCIO 746
El Ayuntamiento de Fuenma

yor, cumpliendo Iq prevenido en 
la ley de 26 de agosto de 1939, y 
órdenes dé '30 de octubre del mis
mo año y 16 de agosto de 1940, 
saca a concurso la plaza de Re
caudador y agente ejecutivo, pa
ra el cobro de los- repartos de 
Utilidades, y demás impuestos 
establecidos o que puedan esta- 

• blecerse, con el uno por ciento 
de premio de cobranza en la vo 
luntaria y con los ^derechos que 
marca la ínstrución de recauda
ción 5’ apremios en la ejecutiva 
con las/obligaciones que deter
minan en el pliego de condicTo- 
nes aprobado por la Corporación 
municipal en sesión dél día 28 de 
abril último.

Para cubrir dicha plaza, serán 
preferidos los mutilados de gue
rra, ex-combatientes, ■ ex cauti
vos e hijo^de ex-cautivos, y caso 
de no existir ninguno de los ante
riores, será cubierta por los. que 
1 eunan las condiciones que para 
su obtención se precisan.

Los aspirantes, sufrirán exá- 
men que acredite estar al co
rriente en la ley de Recaudación 
y apremios, v

. Los aspirante^ habrán de diri 
g^ir sus instancias al Sr. Alcalde 
Presidente en el plazo de quiqce 
días a contar desde ' la publica
ción del anuncio en el Boletí.x 
Oficial, de. la provincia, debida
mente reintegradas^ y suscritas 
de su puño y letra, acompañan
do los certificados que acrediten 
sus preferencias, además certifi
cación de buena conducta expe 
dida pof el Alcalde, certificación 
de antecedentes penalés, certifi
cado del Jefe de E. íí. T. y de 

Tas J. O. N. .S., de estar adherido 
al Glorioso Movimiento Nacional 
asi comí' si perteneció anterior
mente a partidos políticos; el jio 
acompañar lós documentos ex
presados, serán causa de elimi- 
narlo.s del concurso.

Fuenmayor, 8 de rpayo^de 1941 
EL Alcalde

ANUNCIO ■ .

Confeccionado y aprobado, el 
Repartimiento (General de Utili
dades para el año 1949, por las 
Comisiones de Evaluación.y [un
ta General; expresado documen 
to, se expone al público por el 
plazo de 1.5 días, para que duran-

; tí -

te el mismo pueda ser examina‘ 
ppr los contribuyentes e interesa
dos que a bien lo tuvieren y pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas bien entendido que 
han de presentarse estas reinte
gradas y fundarse en hechos con
cretos y justos las que se formu
len, que eñ.'otro^. caso no serán 
atendidas.

Horm-illeja,' 28 mayo de 1941
•El Alcalde

ANÜCIO * 723
Bases para proveer en propie

dad la plaza de Depositario co^ 
brador de este Ayuntamiento.

Con arralo a la Ley de 25 de 
30 de óctúbre del mismo año’y 
16 de Agosto de 1940 y deniá.s 
disposiciones complementarias, 
este Ayuntamiento saca* a con
curso provisión en propiedad de 
la plaza de Depositario—Cobra-- 
dor dotada con,el dos por ciento 
de las cantidades que recade.

Serán pi^fejidos pt»r este or
den: 1.*’ Los Mutilados excomba
tientes, excautivos o hijos de es
tos y*de no hab,er ninguno de los 
anteriores sérá cubiertas j)or los* 
Caballeros ¿de la Cruz de San 
Fernando o ^ledalla Militar 2.” 
Haber obtenido mayores recom
pensas í^íílitares. 3.^ Mas perma- 
neciá en primera tila de unidades 
de-combate y 4.° Mayor empleo o 
categoría Alilitar. De no haber 
quien reua las condiciones que se 
exp/esan eq el anuncio, ae pro
veerá dicha vacante en huérfanos 
de Guerra y por el concurso li-

• I,El plazo para^ las solicitudes 
será de quince días contados des
de su publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
pravincia.

Las instancias se dirigirán al 
S. Alcalde—Presidente suscritas 
qor los mismos interesados, à- 
com'pañadas de certificado de 
buena conducta, de no haber si
do procesado, adhesión al Movi
miento Nacional y cuantos docu- 
rñento.s quieran apostas los con
cursantes. -

El ‘tribunal.se constituirá con 
arregló al art. 12 de.,la Orden oe 
30 de Obtubre de 1939 y los soli
tantes serán citadas para el exa
men con ocho días de anticipa-

Poyales, 5 (Íe mayo de 1491.
. . El Alcalde,

ANUNCIO
' * * . 731

. Cónfecionados'por el .Ayunta- 
tamientolos Apéndices de Rús
tica y Urbana asi como recuento 
de (janadej-ía que 'han de servir 
de base para lós documento.s co- 
bratorios de la contribución en el 
año de 1942 se hallan al ^niblico' 
por el tiempo reglamentario'a los 
efecto.s de que sean examinados 
y presentadas la.s reclamaciones 
correspondientes. .

ContectionadtT igiralmente el 
Repartimiento General de Utili 
dades para el año actual queda 
expuesto ai público por el plazo 
reglamentario al efecto de que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y fora<toi'os contribuyentes 
y presentar duran teñese plazo y 

Tre.s días más las reclamaciones 
pertinentes:

Lo que se hace público para 
general conocimiento

El Villar de .ArixMo, ó de ma
yo de VHl ' ' .*

El Alcalde

EDICTO 7^5
El Alcalde - Presidente

• las cuentas municipales del ejer-
del

Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que ignorándose 

el paradero de Francisco Alduan 
mendizábal, hijo de Fermín y de , 
María, nacido en 17 de Septiem-

cicio de 1940, quedan de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
de esta Villa por el plazo de 15 
días hábiles a contar desde el si- • 
guíente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el Boletín

L-T a2 inoi . xó AHiann Mio-iiPi Oficial para los habitantes inte- bie de 1921, y, Atilano Migue carina; míe deseen examinarlos. hUnHp. Pnrtnnsn v de’ Tesauos que oeseen examinarlos, 
y presentar ppr escrito en forma 
las reclamaciones que durante-

UlC ViV i./.;;!, J, '■‘fe
ColladOj.^biiode Fuctuoso y de 
Inés, nacido en 5 de* cctubre de 
1921,’naturales de esta villa; y, 
hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo 
del ejercicio del año actual, y no 

’habiendo podido ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismoSj a sus qadres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos nom
bres y actuales domicilios ó resi^ 
dencias también se desconocen.

dicho plazo crean procedentes y 
en los ocho, días siguientes gj de 
su terminación.

Villaverde de Rioja 6 de Ma
yo de 1941. '

El Alcalde %
'EDICTO

757^
El Alcalde del Ayuntamiento 

de'Ollauri.
que por el presente Edicto se les Hac^ saber; Que formado por 
cita para que qomparezcan eii es- . Ayuntamiento v Junta Feri- 

,ta Casa Consistorial, por si por ¡a Estadística de fincas rús- 
medlo de legítimo representante, eticas del Catastro Parcelario de 
ante este Ayuntamiento, en los ’este término municipal, apéndice 
actos de rectificación del alista- de urbana y recuento de ganade

ría qi*e -han de servir de base pa
ra la contribución del año 1,942, 
se anudeia su exposición al pú; 
blicó por espacio de 15 días, du
rante los cuales podrán presen
tar los. interesados las reclama-

miento, lectura y cierre del mis-- 
mo, y clasificación y declaraci-ón 
de soldados, que, respectiyamen- 
te,tendrán lugar los diaá:' -27 de 
abril, 11 de mayo y 18 de mayo y 
hora de las 9 dé la mu/lúpa, para 
que puedan aducir cuantas recia- ' Qioi^es que estimen necesarias 
maciones o excepciones estimen^ _ ante esta Presidencia. 
pertinentes ■ quedando para el ca- '
so de que no comparezcan, aper- ¡ 
cibidos con la declaración dé ’ 
prófugos y demás responsabili- J 
dades légales a que hubiere lu- 
gár-,

Rincón de Soto, 23 de Abril.de 
1.941.

El Alcalde, 
ANUNCIN

A - Si.- . 721
Confórme á lo dispuesto en la 

J^ey de 25 de agosto de 1939 y 
Orden de 3ü de octubre de 1939 
y* concordantes, se abre concur 
so-oposición 4)ara proveer en 
propiedad las vacantes de em
pleados que se expresan y con 
las condiciones siguientes:

Alguacil Municipal, dotada 
con 1095* pesetas anuales, para 
Mutilados de Guerra y Oíiciáles , 
provisionales de Complemento.

Encargado del Matadero y Re- , 
loj, dotada con 370 pe.%eta.s anua
les, para excombatientes, excau- 
vos y familiares de víctimas Ná- 
cion:^es. .

Depositario, dotada con tiOO 
pesetas anuales y prestar fianza 
a gustó V contento del Ayunta-' 

^miento, para concurso libre.
l^ai'a tomar parte en el concur

so-oposición se requiere ser Es
pañol, tener 21 año.s sm exce^er 
de 45, haber observado buena 
conducta, carecer d.e anteceden- 
te.s penales, no padecer defecto 
físico que le impida el ejercicio 
del cargo que soliette,. ser Te in- 

“audable adhesión al Mo.vimiento 
■ Nacional y probar, su cualidad 

del grugo a que se anuncian las 
plazas.

Las instancias /documentadas 
•se presentarán en está- .Alcaldía • 
desde la fecha de esta convoca
toria en el Boleti.n (.iFici.'UMiasta 

'el día .anterior al del comienzo 
de la oposición que se señala pa 
ra el,día 9 de agosto próximo a 
lasynueve* horas, satisfaciendo 
los'espirante.s cinco pesetas por 
derechos de exarneru rigiendo el 
programa de la Orden de 30 de 
octubre.
• Anguiano 5 de»Mayo de 1941.

\ ' El Alcaide
- ANUNCÍO

. • 732
1 Ajadas por el '.Ayuntamiento

Ollauri a 7 de Mayo de 1941’. 
El Alcalde-Presidente ,

EDICTO
, -, ‘ * 704

• El Señor Alcalde de Berceo, 
hace saber;

Que han sido aprobadas defi
nitivamente life cuentas munici
pales de los años 1931'—1932 
1933 „ 1934 —1935 -71936-1 37 
1938 y 1939, se hace ^blico di- 
cho acuerdo por medio de este- ' 
Edicto en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 58kdel Es
tatuto Municipal de 8 de Marzo 
2924.

Lo*que se hace públiéo para 
general conocimoiento. v ‘

Berceo 1 de Mayo de 1941 
El Alcalde, 

EDICTO . .
I 813

fl Ayuntamiento de Rincón de
1 Soto se Hace saber: 44ue se ha

llan expuéstos' al público en la. 
Secretaría de este Ayuntamiento 
PQ4' término reglamentario.

Lo.s Apéndices - Al Amillara- 
miento de las riquezas Rústica y 
Urbana y Recuento de Ganade
ría)^ que han de servir de base 
para la formación de los Repar- 
timiento.s de [a Contribución Te^ 
rritorial para*e1 año de 1942; y el 
Repartimiento (General de Utili- - 
dades para el año de 1941 duran
te cuyo plazo podrán presentarse 

’ la.s reclamaciones q le ae estimen 
procedentes, advirtiéndose ^que 

.será atendida ninguna de las que 
se produzcan transcurrido que no 
sea dicho plazo.

Rincón de Soto a 15 de Mayo 
de 1941.

El Alcalde, 
ANUNCIO 

. '‘i . bus
No habiéndo comparecido al

acio xle'Clasificación y Revisión 
el mozo Enrique Armas* Domin
guez hijo de Vicente y de Basi- 
fia, se le cita a dicho mozo o sus 
pad respara que en el plazo de lo 
días comparezcan ante esta al
caldía para efectuar las operacio- 
nes del acto de -Clasificación y 
.<1 feclaración, de solclados> • que 
de no comparecer se lo declarará 
pr<')fugo.

VeiiJ-osa a 19 de mayo de 1911. 
El Alcalde,

SGCB2021


